
]Vúm. 14 . Miércoles 2 de Febrero de 1853. 5$ Cuartos.

iivrVy S e  a dm iten  suscriciones en  e s ta  
capita l en  la Im p ren ta  de la U nion, 
á cargo de los socios, Nicolás S o ler , 
R a fa e l S e r n a  y  Sebastian  R u iz ,  calle 
A n tig u a  del Correo n ú m .  l . u

E l  B o le tín  Oficial, sale los L u n e s , 
M iércoles y  V iernes de cada sem ana .

L a s  reclam aciones que no vengan  
francas no  se a d m itird n  en  esta  re- 
daccion*

Artículo be ©ficto.
»e©ec

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Instrucción  púb lica .— Sección  5 . a

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen 
de la C o m i s i ó n  especial encargada de censurar  y jus
t ipreciar  l a s  obras que han de servir  de testo en 
l a s  escuelas de Instrucción pr imaria ,  ha tenido por

m s m m mse advier to,  y que se tengan por a d i c c io n a ,^  ¿ h s

a j jG ¡iJal orden,  comunicada por el Sr.  Ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes- D|0S Suarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1 8 5 5 .= E 1  Subsecretar io,
Antonio E scu d e ro . — Sr. Gobernador  de la provin
cia de . . ,

LISTA NUMERO 9.

Obras aprobadas y  ju stip rec iadas para  la enseñanza  
en las escuelas de instrucción p rim ariá .

Lecciones escogidas para los niños que apren 
den á leer; nueva edición adornada con grabados" 
p 0 l - el Padre Pascual Sitares, 4 rs.

Himnos en prosa para niños, p or D. Vicente 
o Masarnau,  1 rea!, an*tiag

•Explicación del s istema decimal  ó métrico:  se
gada edición corregida y aumentada,  por D. José 
Mariano Vallejo y D. Vicente Cuadrupani ,  1 real.

Prontuar io  Je las medidas-  pesas  y  m onedas  del 
sistema métrico legal, por  D. Antonio Al verá D el- 
grás 2  rs.

Compendio del nuevo sistema métr ico decimal„ 
por D. Ruperto Fernandez  de las Cuevas 1 real .

Lecciones instruct ivas  sobre  la historia y la 
geografía: octava edición reformada,  por  D„ Tomás 
de L ia r t e  y D. J. ¡VI. de A. 10 rs.

Historia romana  contada  á los niños,  por  D.  Ma
nuel González Vara,  5 r s .

Historia griega contada  á los niños,  Idem.
Elementos  do hi s to r ia  universal ,  por  D. Tomás 

Orl iz,  8 rs.
Geografía p a r a l e s  establecimientos de educac ión :  

nueva  edición am pliada.— 1S46, p o r  D . A. Gonzá
lez y  Pon ce,  -í rs.
5 jí'J0111'01 Geográfico, por  1), José Olanga y Algocin,

LISTA NUMERO 4 0 ,
Obras no aprobadas p a r a la  enseñanza en las escuelas 

. . a  . de instrucción 2 r̂ÍTnciTÍci0

Silabario manual del m étodo  eléctico teór ico-prác-  
Lco de enseñar  los p r im eros  ru d im e n to s ,  po r  Don 
i e h p e  Antonio Hacías .

Trata di to de u rban idad  para  los niños,  por  Don 
Esteban Palucie y Can ta locd la .

n°10r> i u a ' SOj ó i lustración de la infancia* 
por  ü  Rohust iano Armiño de Cuesta.

o cccion de cuentos  morales  pa ra  niños, por 
Esteban Palucie y Cautalocella.
. 1 ¡oneras  nociones de  aritmética:  segunda edi

ción por D. P.  Rayeras.
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La agricultura,  puesta á la capacidad d é lo s  ni- 
ñOs, por  D. J. M . \0 .

Compendio de los artes, y c iencias ,  por  Don 
Juan '  Francisco TSeñeriz.

Meditación sobre la naturaleza,- por  D. de A.
Frontil (nao de cosas  comunes,  por  J. M. •
Biblioteca de les  niños,  por D. Juan  Miro.
El in s t ructor  de los niños, por D. José Do- 

menech y Civv.uns,
Primeras  nociones de cronología y de historia, 

por  D. José Segando Flores.

ADMINISTRACION DE C o n r ITBü CIONES D IR E C T A S, IlST V-

d i s t í c a  y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

En el espediente que se instruye en esta ofi
c ina para] el arr iendo del canon, que devenguen 
en  la próxima cosecha de cereales, las tierras d e 
senlagunadas por el Canal de María Cristina que  
consiste en 1]20 en las tierras de riego y 1 en 
las de secano: he acordado en decreto de este dia 
sacar  á la subasta dicho arr iendo por  el término 
de un mes á contar  desde esta fecha , señalan
do pa ra  su rem ate  el Domingo veinte y siete 
de f e b re ro  próximo ven idero  ent re  o n c e  y doce 
del dia ú cuya úl tima hora en punto se adjudica
rá al mejor  postor.  El tipo bajo el cual se saca 
á la subasta este arr iendo es el de 11782 rs. v n . 
término  común de los productos  de un qu inque 
nio ,  adminis trándolo la Hacienda pública; sin que 
sea admisible en dicho remate baja alguna de este 
t ipo, verificándose á las horas  y dia citado ante 
mi ,  Inspector  1.° y Escribano correspondiente  en 
el despacho)! de esta Administración donde están 
de manifiesto el espediente y condiciones.

Lo que se anuncia en el B oletín  oficial con- 
jocundo  imitadores á dicho a rr iendo,  pura lo cual 
se espera de los Señores  Alcaldes de los Pueblos  
de  la provincia le darán la publicidad posible por  
medio de edictos. Albacete 28 de Enero de 1855.  
Ensebio G arda.

Por  el partido del Molinico
Acequia
Lezuza

Rs.  vn.

1009 
2 7 2 7  
2 0 0 4

TOTAL 'TODO

!■ -Ji 1 y>*>*•* *

Bajo cuyo t ipo, yc sin que sea admisible  en d i 
cho remate baja a lguna  dé cT, se. ver if icará  á las 
horas  y dias citados an te  m i ,  Inspector  1,° y E s 
cribano correspondiente  en el despacho dé esta A d 
minist ración donde  está de manif ies to  el e x p e d ie n .  
te y pliego de condiciones.

Lo que se anuncia  en el Boletín c o n v o c a n d o  li- 
citadoves á d ichoa r r iendo ,  pava lo cual se e spera  de  
los Señores Alcaldes de los pueblos de  la p rovinc ia  le 
darán publicidad posible por  medio de ,e d ic to s  Al 
bacete  28  de Enero  de 1 8 5 5 .—-Eusebió Gurbia.

En el espediente que se instruye en esta ofici
na para  el arriendo del Canon que devenguen en 
la próxim a  cosecha de minucias las t ierras  desen- 
lagunadas por el Canal de María Cristina,' el cual 
consiste en una de cada veinte en t ierras de riego 
y una de cuarenta en las de secano , he  ocorda¡lo
I r r i e n Z ^  ^ Ia a b a s t a  dicho
ferún f , ei rriino de un mes á contar  de ésta 

, señalando para su remate  el Domingo vein- 
y siete de Febrero próximo venidero entre on¿e 

y c °ce del dia, á cuya última hora en punto se 
J * dl™ a a! méjbr postor. Él tipo bajo el cual se 
r „ , a a sl-,Uasta este arr iendo es el de  siete mil 

v n , e n  la forma siguiente. ' " ' '

DeMinisterio de Hacienda.  = I l l m o .  Señor  
conformidad con lo p ropues to  por  V. S. I. "ha  t 
nido á bien S.  M. la R e m a  concede r  el p |a ^  j  
cuatro meses con  relevación de las m ul tas  pa ,.n 
presen tac ión y registro de  los documentos  de t o d a <  
las adquis iciones de b ienes  proceden tes  de  la m i .  
tad reservable-  de los vínculos  y mayorazgos  v d o  
C a u e l l a n i a s ó  pa trona tos  que esten sujetos á r .mm 
" 3  formalidad de la inscr ipción;  pero  e n t e n d i ó » !  

o se  e s ta  gracia con tal de .q u e  se paguen  p rev io
,1^1-nnhos (le l im o  .fiO.ns rum .1.1

el

líose. e s ta  gracia con tal de .q u e  se paguen  preÉ io

,,Bn
oara su inteligencia y efectos correspo 
a ,larde á V. S. I muchos  años. ¡Yladiaños
c iem bre  de 4 ü 5 2 . = E s  copio,

comunico á
.. odíenles rv 

SO

D. Enseb io  García. Muñoz, Adminis t rado, ,  d e  Coi ■ 
I r ibuc iones  d i rec ta s ,  Es tad í s t i ca  y F i n c a s  del

g s a s í ? ?  &  s

H a - o  sa be r :  Que en  cumpl im ien to  do ,

fo rm ación  de los  a m i l l a ram ien to s  de i ’ P.a r » la

r a d a s  de  r iqueza de que habla  la \ ^ Ulf  .in
m u eb le s  de 25 de Mayo de 1845 ,  s e ñ a l a ,  \  i n * 
ra  su p resen tac ión  como plazo improroó-Au p a " 
el m e s  de  F e b r e r o  proximo d e s d e  l a s ^ , ^  ^ d o

E 3 #  S E í v í - e S
tes  que  de jen  de p r e s e n ta r l a s  h a b r á n  i u i 'e i>* 
po r  la r iqueza  que se  les  r egu le ,  c o n t r a  
no t e n d r á n  de recho  a r e c l a m a r  de  a,. cual 
hub iese  d i sm inu id o  y q u e d a rá n  sum o  -a v í°  si 
m u l ta s  que m a rc a  el a r t .  24 d e  u  u. las 
lev si hubiere  a u m e n tad o  en la é nno!  prC(;i tada

J 1 Ca P r e s e n t e .
L a s  espresadas R e la c io n es  h a n  de  ,ia rso

j  Por  las fincas u r b a n a s  do e s ta  r  • 
l as  comprend idas  en  su  t é rm in o  n u m i e i n a f ^ c  Y

r r »  t  %
timo caso la pe rsona  a qu ien  p e r t e n e z c a  la m!,." 
piedad,  y cuidando de  as ignui  con  toda e s ac i i iud

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



cuan to  e s p r e s a n l a s  casi llas q u e c o n t l e n e  el mo
delo hnproso  do dichas rel aciones ,  s i n c u y o  re 
quisi to no se rán  admitidas.

 ̂ Por  las  l incas rúst icas  y las  o n q u o  so
chuza  alguna industr ia ,  debiendo  en c u a n t o á  las 
t i e r ra s  en cultivo dadas  on a r r e nda m ien to  pre
se n ta r  relación los colonos ó a r r e nda ta r io s  do 
ellas  r espec to  de  sus  ut il idades y prec io  de a r 
rendam ien to  sin p e r j u i c i o d e  las que  dara  el 
nroniotario,  quien  ademas  de la c la s th ca c to n d e  
las t ie r ra s  m arcada  en  los modelos  Impresos,  
e s p re s a rá n  los pedazos do que  consta  cada par 
t lda ponto de s u  s ituación con l inderos y d e 
m á s  v por  n o t a e l  núm ero  y clase  de Ganado 
u n e  em plee  en  todas l a s q u e p o s e e y  henelicie ,
I ^ea propio ó a r r e nda do ,  e n c u y o  ul t imo caso 

m an i f es ta r a  los dueños  á qu ienes  pe r tenece  y 
cant idad  anua l  que  abona.

Por los Ganados t ra shum an tes ,  t ras te r-  
m i n a n t e s  y e s tan tes  y también por los des t inados  
á  m a n g e r t a ,  como son  en esta  Gapdal las Ga-
h ras  de leche.

Tam bién  deben p r e s e n t a r s e  re laciones  
d e  todas  iaé casas  que  ya por  ha l l a r se  inhahi-

- e d ü i c i u i o u ,  en  solar  ú  o i rás  causas  gocen d e
^ ^ • .I.* n n r » h ' i h i i i ‘ i n n  m n n i ( o c l n n r l r \  o n  n l l n u

Ruinosas, p róx im as  á demole rse  en

exención do con tr ibución  m ani fes tando en  ellas
I ■ c i r c u n s ta n c ia s  re la tivas  á tal c lase  de l incas.  

Las  e s p re s a d a s  velaciones han  de acomodar-.  
/  | 0S modelos  de instrucc ión,  los cua les  se 

m an i f e s t a r a n  en es ta  "oficina á las  pe r sona s  que

lo ^ ¡ p i i e e t c  25  de E ne ro  de 4 8 5 5 .= E u s e b io  

G a rd a .

ARTILLERIA. FABRICA DE POLVORA DE REIDERA

Siendo n e c e s a r i a  para  la Fábrica do pólvora de 
Ruidera  m a d e r a s -  de diferentes clases y dimens io
nes! p r i n c i p a l m e n t e  Tablas, Tirantes,  Sesmos y vi- 
cue las ,  su p ° ne  ctl n °tiaia del público á tin de que 
¡os t e n e d o r e s  de ellas p resenten  sus relaciones de 
p r e c i o s  p u e s t a s  en dicha F á b r ic a  antes  del 1 5  del 
v v ó x i m u  m u s  -lo Febrero, para  e n  s u  vista proce-

en la in-
-‘ondiciones

,me "'i ¡ r n  » c liuha Junta,
p  X. de la *!• E - .  El Rupitail S ecre tar io ,  G r e g o 

r io

j ndICE de los_;Reales decretos,, órdenes y 
circulares insertas en este periódico 
oficial en  lodo el mes de E n ero  del 
présenle año.

Número  l . °

Gobierno de provincia. Circular núm ero  t . °  
sobre modelos de ios socorros domiciliarios.

Id. núrn. 2. Continuación de la revista de
In st r u c c ió n .

Ministerio de Gracia y Justicia , sobre Maestros 
de id-

..Id. sobre Establecimientos" de id. y sus e x á 
menes . y cursos.

Ministerio de F o m e n t o , ' ! s o b r e  el Ferro-carr il  
de Zaragoza.

Id. de la Gobernación, sob re  establecimientos 
penales.

Circular de la .Comandancia 'G e n e ra l ,  sobre 
antigüedad de los Caballeros de la o r d e n  de San 
Hermenegi ldo.

Anuncio de  escuelas vacantes  de Alicante,
Id. del Consultor Mensagero de Alcalde y 

Ayuntamientos .

N úm ero  2.

Ministerio de  Hacienda,  sobre publ icación de 
cuentas" genérales .

Señalamiento de precios  para los suministros 
de t ropa.

Anuncio de ponerse  al público el repar t imien
to db1 lá contr ibución de inmuebles ,  y sus agre
gadas de esta Capital.

N úm ero  5.

Ministerio de Grac ia  y  Justic ia , sobre in form es  
de las Universidades.

Id .  de inspecc ión  y reforma de la  enseñanza.
Id. de H ac ienda ,  sobre  autor ización de con

tratos.
Id . del pron tuar io  de papel  sellado.
Real decreto de excepción de. subastas públicas.
Real orden sobre formalidades de los empleados.
Gobierno de provincia.  Circular núm . 5 .  Anun

cio de la contrata  del Boletín. 1
Id. de la Notaría de Reinos de Ail lárrobledo.
E s t r a d o  de la cuenta  municipal  de Albacete 

en N o v ie m b r e .
Id. de la de Alma osa.

. Id .  de la de Chinchilla.
Id.  de la do La Roda.

. . *¡ rfAV-V .

N um ero  4.i]

Ministerio de la Guerra ,  sobre  arreglo de sus 
t r ibunales pa ra  el papel  sellado, y Sus derechos 
de arancel .

Real orden  del  Ministerio de Hacienda sobre  
regulación de t e r renos ,  y sus  productos  pa ra  la 
con t r ib ic ion .

Anuncio de venta  pa ra  la E scr iban ía  n u m e 
rar ia de Víanos."

N ú m ero  ¡5.

Contorno de provincia .  Circular  n ú m .  4 .  pa ra  
el reemplazo ordinario del e jé rc i to  en 55.

Id. núm. o, sobre rem esa  de los e s t r a d o s  
de cuentas Municipales,

Id.  núm.  tí. sobre  estados de- los que  han 
sufrido condenas.

Anuncio para la venta de la Esc r iban ía  n u 
merar ia  de la G¡nota.

Id. para la subasta  de pa ta tas  del  Canal Na
cional. 1

Id de la Adminis t ración sobre fallidos eñ ,a 
tnbuc ion .

Id. de la Comandancia  General- de estar  p a 
gada la mensual idad  de retirados del mes de  í>i- 
ci&níbre.
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Id. parales exámenes de Maestres de Usenet 
l a  d e  esta Braviada .

I d .  id. de la de Valencia.
Real decreta del Ministerio de la Guer ra  so

b r e  variaciones en la adminis t ración Militar.
Id.  de la Gobernación sobre Establecimientos 

penales.

Numero 9.

Gobierno de provincia .  Circular núm. T so
bre  Establecimientos  deBenefícencia .

Id . núm .  8 .  para  la captura  de BilvéstreGil ,
Id.  núm. 9.  para la de Juan Tomas Blanco.
Continuación de los Establecimientos penales.
Real  orden para  la usacion de licencias en 

l o s d e  Gobernación.
Id. de Gracia y Justicia, sobre cuadernos ca 

ligrafíeos.
Id. sobre suspensión de s e s ione sde  los maes 

tros de instrucción pr imaria .
Id.  sobre colegios de  segunda enseñanza.
Ministerio de Fomento,  sobre depósitos de 

caballos padres .
Anuncio de exámenes de Maestros de Murcia.
Id. de la provincia de Cuenca.
Id .  de la  vacante de la  secretaria de Ayunta

miento de la  Gineta.

iVñmero T.

Gobierno de provincia.  Circular núm .  I I ,  so
b re  libros de actas y pasaportes de los Ayunta
mientos^ reclamados por  las Autoridades.

Id.  n ú m .  12,  pa ra  la captura de B. Bedro 
Marco.

Beal decreto de reforma sobre Imprenta.
Circular de la comisión de liquidación de a t r a 

cos de esta provincia.

Número 8.

Gobierno de provincia.  Circular núm .  I I ,  so
b re  impresión de documentos de cuentas.

Id. núm. 12, para la continuación de 9 mrs.  
en bbra  de carne.

Beal decreto de Hacienda, suspendiendo el 
es terna métr ico.

Ministerio de la Gobernación, sobre el aviso 
de relaciones exteriores.

Circular de la Administ ración sobre repar t i 
mientos yamillaranhenAts.

Anuncio del Estanco del Rozuelo.
Circular d é l a  Audiencia sobre comunicacio

nes oficiales.

^  a m e n e s  de  m a e s t r o s d e G i u d a d

continuación del Reglamento d e E s tu d io s .
Anuncio d e l M a n u a l d e  Administ ración de Jus- 

Geta,

IVéutero 9^

^ b i e r n o  de provincia.  E m u la r  núm .  1 5 , ^ -
brt) electos estancados^ minas, y moneda.

Id.  num . 14, sobre certificaciones de la con
tr ibución industrial.

Id.  n ú m . 15,  ^ebre investigación de memoriales

Repart imiento de p resos  p o b r e s d e  A l c a r á z d e l D  
pr imer  trimestre.

id. del de  la Boda.
Ministerio de la Gobernación sobre r e u n io n e s  

Electorales.
id.  de H ac ienda ,  sobre curt idos y sns  d e r e 

chos.
Gircnlar de la Jun ta  de l a B e n d a  púb l ic a ,  so" 

bre  subastas.
Emplazamiento del Fiscal  Militar, B.  Basi lio 

Nieto.

Número 19.
iB

Gobierno de p rov inc ia .  Gircnlar  n ú m .  1 8 . Re-  
par t imiento  de  p r e s o s  pobres  del p r im er  t r i m e s 
t r e  de Ghinchil la.

Minister to  de Hacienda Beal orden sobre  c e r 
t ificaciones de la contr ibución indust r ia l .

Id. de F o m e n t o ,  sobre  c o m i s i ó n  para nn  rno^ 
lino.

Id.  id. p a r a  otro e n G u e r a .  
id .  para  una Máquina de hi lar  en Enguera .  
Anunc io  d e  la Jun ta  de la Beuda p ú b l i c a  

pa ra  una  subasta .

Número I I ,

B eal orden sobre e l  d ecreto  de libertad d e i ^  
pronta.
Ministerio de H a c ienda ,  s ó b r e l a  concesión de l^ .
mino de h ier ro  de M o n c a d a á G a b a d e l l  en G a t a f o ^  

Beal decreto para  la formación de la c a r t a s
gráfica.

Gontinuacion del reglamento de estudios ,
Emplazamiento del Juez de las afueras de M adr id .
Idem  de deslinde d e t e r r e n o s e n  

lu Fuente.
Número 12 .

Gobierno de Brovincia  Gircnlar núm  19

q u e
uuu ie i i iu  ovy , ' , n  , i •

la comisión del Juez de la l loda,  para la caus 
espresa.1 •

Otra  núm .  20 .  Sobre impresos pa ra  l0s p rc su -  
pues tos .

Ex t rac to  de las cuentas municipales  de A l m » '  
de  Noviembre.  ,C arM

Id.  de las de Casas Ibañez  id.
Id. de las de Hellir» id.
Id. de las de Yeste  id.
Cont inuación dol reglamento de Es tudios .

Núm ero 15.

Gobierno de Provincia .  Circular  n ú m .  2 1 .  R ena  • 
t imiento de presos pobres  de Albacete.  P l '

Circular de la Adminis tración de Directas ,  s o b r a  
agravios de contribuciones y repar tos ,

Id. para la propuesta de peri tos r e p a r t i d o re s .
Ministerio de la Gobernación .  C i rcu la r  s o b re  

visación de pasaportes.
Extracto de la cuenta  de  fondos p rov inc ia le s  de  

Diciembre úl timo,

IMPRENTA BE LA UNION
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